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DESAFÍOS PARA LA DIRECCIÓN DE 

UNIVERSIDADES ESTATALES CHILENAS 

 
Daniel López y Óscar Espinoza 

 
 
 
 
 

 

Introducción 

La dirección es uno de los componentes de la gestión de universidades, 

como lo son también, la organización, la planificación, la disponibilidad y 

uso de recursos humanos, físicos, económicos y de información, así como 

la evaluación, control y retroalimentación de procesos y resultados. En 
términos generales, la dirección es la conducción hacia el logro de los 

fines, de la misión y de la práctica de la filosofía corporativa. Considera, 

por lo tanto, al gobierno universitario, es decir, cómo se ejerce el poder 

en el nivel político de la organización y que es donde se adoptan las deci- 

siones mayores (Bernasconi, 2015). No obstante, la efectividad de estas 
decisiones no responde tanto a las estructuras o formas de gobierno, 

sino a las opciones que ellas puedan ser implementadas atendiendo a 

las demandas internas y a la capacidad de resolver conflictos, es decir, de 

la gobernabilidad (Acosta et al., 2015). La dirección de las universidades 
se relaciona también con la gobernanza que corresponde a cómo las 

universidades se encuentran organizadas y al conjunto de sus relaciones 

internas y externas para poder asegurar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales (Brunner, 2011). Por lo tanto, la dirección universitaria ha 
sido reconocida, desde hace años, como un factor crucial para el éxito 

de la gestión, para enfrentar cambios adaptativos a situaciones propias 

de la organización o de su medio y para el funcionamiento estratégico 

(Simone, 2003; Arata y Rodríguez, 2009). Adicionalmente, es necesario 
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considerar al liderazgo, el cual opera no solo como componente del po- 

der sino también ejerciendo influencia en cambios de valores y actitudes 

y en el comportamiento de actores internos y externos. Por ello puede 

o no estar asociado a la dirección o al gobierno institucional legitima- 
do como autoridad, pudiendo incluso actuar incluso en oposición a este 

(Lawrence y De Lisi, 2017). 

El rol de la dirección en el desarrollo de las universidades estatales 

chilenas es un tema crítico en consideración de cambios recientes no 

solo en la normativa que rige al sistema universitario, sino también por- 
que han emergido o se han agudizado situaciones que generan deman- 

das de cambios y de proactividad en la dirección de estas instituciones. 

Para su análisis se deben establecer los principales desafíos contextuales 

en función de sus efectos potenciales en el gobierno, gobernabilidad y 
gobernanza. Naturalmente existen también otras variables internas que 

influyen en la dirección de las universidades chilenas, tales como la legi- 

timidad de las autoridades, los procesos relativos a cómo se genera el 

gobierno universitario, el rol de los distintos estamentos y gremios, las 
capacidades de quienes gobiernan y como estas son percibidas, los valo- 

res y las culturas institucionales, entre otras. Dichas variables dan cuenta 

de la complejidad de este tema (Torres, 2016; Gaete-Quezada, 2020; 

Ganga-Contreras et al., 2021; Zúñiga-Jara y Sjoberg-Tapia, 2021). 

El propósito de este capítulo es identificar los principales desafíos 
contextuales existentes para la dirección de las universidades estatales 

chilenas, así como su relación con el nuevo marco normativo existente 

para todas las universidades y para las universidades estatales en parti- 

cular. De igual manera, se busca establecer cómo estos desafíos influyen 
o son considerados por los programas de rectorías presentados en pro- 

cesos electorales recientes, los cuales recogen la visión actualizada de las 

direcciones superiores de un conjunto de universidades estatales. 
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El contexto y la dirección de universidades estatales 

Existen factores contextuales que generan importantes desafíos para la 

dirección de las universidades estatales chilenas: aspectos normativos; 

complejidad institucional; financiamiento público; regulación y acredita- 
ción institucional; derechos e identidades; investigación, creación e inno- 

vación; y, cooperación interinstitucional. 

 
Aspectos normativos 

 
La Ley N°21094 promulgada el año 2018 es el primer cuerpo legal de 

este tipo aplicable solo a universidades estatales. En el sistema de univer- 
sidades chilenas han coexistido universidades estatales y privadas (Ber- 

nasconi y Rojas, 2004) e históricamente el referente organizacional ha 

sido el Consejo de Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH) enti- 

dad autónoma y colegiada con personalidad jurídica de derecho público 
creada por la Ley N°11575 del año 1954. Se constituyó con 6 universida- 

des y hoy están afiliadas a dicha entidad 30 de las 58 universidades vigen- 

tes (con matrícula de primer año). La creación de nuevas universidades 

privadas, amparadas en la legislación que sustentó la reforma de la edu- 

cación superior de 1981, determinó la asociación entre universidades 
estatales y las privadas tradicionales y sus instituciones derivadas en el 

CRUCH, particularmente en lo relativo al sentido de lo público (Brunner 

y Peña, 2011; Labraña y Rodríguez, 2017) y como consecuencia, de su fi- 

nanciamiento estatal. Recientemente se han incorporado a este referen- 
te, universidades privadas de nuevo cuño y además se han generado dis- 

cusiones por el sentido de lo público en las universidades. Sin embargo, 

la tensión entre las universidades estatales y privadas ha estado siempre 

presente y ello ha motivado que durante un largo período de tiempo no 
existieran leyes específicas para las universidades estatales, aun para sus 

asuntos propios. Por ejemplo, los denominados proyectos de ley sobre la 

flexibilización y modernización de universidades estatales de los años 90 

los cuales no pudieron transformarse en leyes por el activo rechazo de 

las universidades privadas del CRUCH. Por ello la Ley N°21094 del año 
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2018 establece, por primera vez, una serie de aspectos comunes para las 

universidades estatales que se traducen en desafíos para los gobiernos 

universitarios, como los contenidos de la misión y propósitos, los valores, 

la calidad académica, el financiamiento la organización y gobierno, debe- 
res y derechos de sus miembros, y la colaboración, entre otros aspectos. 

Por otro lado, la reformulación de los estatutos de las universidades 

estatales que está en curso, ha generado propuestas de nuevas formas 

de organización y participación para las universidades estatales dentro 
de los marcos establecidos por la Ley N°21094. Esta norma establece, 

entre otros aspectos, órganos de gobierno, miembros y funciones (ar- 

tículos 12, 13, 14, 23, 24, 26), y de elecciones de rector (artículo 21), 

abriendo posibilidades de definiciones institucionales estatutarias en lo 

relativo a la potestad organizadora de unidades internas y sus directivos; 
a nombres alternativos para el Consejo Superior y el Consejo Univer- 

sitario; constitución y control de órganos de gobierno establecidos por 

la ley; atribuciones específicas del rector, complementarias a las esta- 

blecidas por la ley; requerimientos adicionales para algunos miembros 
del Consejo Superior y procedimientos de elección y designación de los 

miembros del Consejo Universitario, así como otros aspectos menores. 

En materia de participación, los académicos con nombramientos vigen- 

tes y que desempeñan alguna actividad académica son los electores del 
rector y los tres estamentos, académicos, funcionarios no académicos y 

estudiantes participan en número y proporción determinados en elec- 

ciones del Consejo Universitario según lo señale el estatuto institucional, 

teniendo presente que los académicos deben tener una representación 

de, al menos dos tercios del total. De acuerdo a ello, las decisiones in- 
ternas para cambios organizacionales no evidencian diferencias sustanti- 

vas respecto a la situación existente en la mayor parte de los antiguos 

estatutos. Los procesos eleccionarios con participación estamental son 

nuevos solo para el Consejo Universitario, y probablemente, se incre- 
menten en el caso de las unidades académicas internas. Más allá de estos 

cambios, existen antecedentes jurídicos de que las elecciones internas 

son un factor muy influyente en la gobernabilidad de universidades, no 

solo por razones de democratización (Balza, 2012). No obstante, no 
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siempre operan como instrumentos de convergencia y legitimidad y, por 

el contrario, pueden ser fuentes de conflictos entre intereses de grupos 

o estamentales. En las unidades internas, como facultades y departamen- 

tos académicos, sus directivos pueden estar inhibidos de adoptar medi- 
das que no sean atractivas para sus electores, considerando que parte 

importante de ellos aspiran a ser reelectos. Por otro lado, los valores 

democráticos suelen ser invocados para el perfil de directivos, sin consi- 

derar las competencias y méritos, lo cual es contradictorio con los fines 
de cualquier Universidad. 

Esta ley específica de universidades estatales se inscribe dentro de 

los contenidos generales de la Ley N°21091 promulgada el año 2018 
que define el sistema nacional de educación, del cual las universidades 

conforman un subsistema y que declara a la educación superior como 

un derecho. La norma aludida establece también una nueva organización 

con la creación de la Subsecretaría y la Superintendencia de Educación 

Superior, las que junto a fomentar el desarrollo también implican más 
control y seguimiento de los deberes institucionales y con ello son un re- 

ferente obligado para la dirección de las universidades. Esta ley también 

define un sistema de acceso, complementa y ajusta el sistema de asegu- 

ramiento de la calidad y señala normas para el financiamiento. 

 
Complejidad institucional 

 
La complejización institucional, es decir, el grado creciente de comple- 

jidad de sus tareas (Meister-Scheytt y Scheytt, 2005), surge como un 

desafío para muchas universidades, asociado principalmente a sus efectos 

en la imagen corporativa y a los resultados de la acreditación institucional. 
Dada la existencia de un mercado de la educación superior, atributos 

como su complejidad son incidentes en su consideración social lo que 

puede tener efectos en la demanda de sus servicios y como consecuen- 

cia en el financiamiento (Brunner y Uribe, 2007). Por otro lado, la com- 
plejidad expresada principalmente en el compromiso y desempeño en 

las actividades de investigación científica y de postgrado explican la varia- 

bilidad en los tiempos de acreditación institucional (López et al., 2015). 
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Por tal motivo, la mayoría de las universidades chilenas han extendido 

sus tradicionales servicios de formación de profesionales a actividades de 

I+D+i y formación cuaternaria incluyendo los programas doctorales. Ello 

puede ser un factor de cambio en la organización del gobierno y a nivel 
estratégico. Existe evidencia que mayores compromisos con la investi - 

gación científica-tecnológica han generado cambios en la gobernanza de 

universidades estatales chilenas (López, 2019; López y Troncoso, 2021). 

Desde una perspectiva general, la complejidad de las instituciones 
constituye un agente de cambios en su funcionamiento, de su gobierno 

y de su gobernanza, porque implican compromisos misionales más am- 

plios o nuevas responsabilidades territoriales o porque significa hacer- 

se cargo de tareas usualmente asumidas por el Estado (Meister-Scheytt 

y Scheytt, 2005; Rock y Rojas, 2012). Incluso en el último tiempo se 
han incorporado nuevas fuentes de mayor complejidad en las activida- 

des académicas y de gestión por efectos de la pandemia de COVID 19 

(Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y 

el Caribe [IESALC], 2022). El grado de complejidad de las instituciones 
está directamente relacionado a las dimensiones del poder no solo del 

gobierno sino también de la gobernabilidad, así como de la cobertura de 

los vínculos internos y externos que definen su gobernanza. También la 

complejidad, en cualquiera de sus dimensiones, implica incremento en 
los costos de funcionamiento, con las respectivas consecuencias en la 

gestión (Modugno et al., 2022). 

Desde un punto de vista normativo la Ley N°21094 de universidades 

estatales establece, explícitamente, altos niveles de complejidad en sus 

tareas. En su artículo 1 define como funciones propias a la docencia, 

investigación, creación artística, innovación, extensión con el medio y el 
territorio, además de contribuir a la democracia, al desarrollo sustenta- 

ble e integral del país y al progreso de la sociedad en las diversas áreas 

del conocimiento y de la cultura. El artículo 4 define una misión común 

para ellas con compromisos con el cultivo, generación, desarrollo y trans- 
misión del saber superior, además de su rol como entidades del Estado 

en políticas, planes y programas que propendan al desarrollo cultural, 

social, artístico, científico y tecnológico, así como en el ámbito económi- 
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co sustentable a nivel nacional y regional. También les asigna responsabi- 

lidades con los pueblos originarios y vocación de excelencia en sus tareas 

formativas. Para responder a este amplio y exigente catálogo de tareas 

y responsabilidades, es menester disponer de gobiernos y gobernanzas 
efectivas. 

 
Financiamiento público 

 
El financiamiento público de las universidades chilenas parte por consi- 

derar su carácter mixto, que incluye tanto a instituciones estatales como 

privadas (Zapata, 2016). Asimismo, asume la clasificación a priori de ellas 
que considera dos tipos de universidades privadas: las tradicionales y sus 

derivadas y las universidades creadas después de la reforma de 1981. 

Adicionalmente, para el acceso a fondos públicos son referentes la ads- 

cripción a sistemas de selección de ingresos centralizados de estudian- 
tes y la adscripción al Consejo de Rectores de Universidades Chilenas 

(CRUCH). Un segundo aspecto a considerar es que el financiamiento 

público también está permeado por el carácter mercantil de oferta-de- 

manda propia del financiamiento privado, particularmente con la opera- 

ción del subsidio a la demanda, independientemente del carácter jurídico 
de la universidad. Se invoca, por lo tanto, que el financiamiento público 

debiera responder a la cantidad y calidad de bienes públicos que puede 

generar cada institución por separado. La caracterización de lo que es un 

bien público y el rol de los propósitos de cada universidad que pueden 
eventualmente impactar en el sentido de lo público, son materias de de- 

bate. Propósitos confesionales, económicos o de grupos de interés po- 

drían limitar el carácter público de los servicios de las unidades privadas. 

La operación del subsidio a la demanda que opera en aportes estatales 
sustantivos, como la gratuidad para estudiantes de niveles socio-econó- 

micos más bajos (Rodríguez-Garcés y Padilla-Fuentes, 2021; Espinoza et 

al., 2023), implica competencia por el voucher del cual es beneficiario el 

estudiante favorecido, sin considerar los propósitos de cada institución y 

los efectos de estos en la formación de profesionales. Históricamente, 
solo las universidades del CRUCH han accedido al denominado aporte 
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fiscal directo, cuya distribución relativa inicial desde 1981 no ha sufrido 

mayores cambios, salvo por la inclusión de las nuevas universidades es- 

tatales y católicas derivadas de las universidades tradicionales. Esta dis- 

tribución de aportes estatales no tiene ninguna relación con parámetros 
explícitos. En el caso de los apoyos a estudiantes por parte del Estado, 

estos han estado restringidos solo a algunas universidades, pero los cré- 

ditos bancarios con aval del Estado tienen una cobertura que considera 

también a las nuevas universidades privadas. Por lo tanto, para las univer- 
sidades estatales, se han ido restringiendo los aportes que recibían por 

ser garantes de educación pública lo que ha exacerbado la competencia 

en el ingreso de estudiantes con un número creciente no solo de uni- 

versidades privadas sino también con otras instituciones de educación 

superior no universitarias como, los institutos profesionales y los centros 
de información técnica. Aun cuando la tendencia en los últimos años ha 

sido ampliar la cantidad de instituciones beneficiarias del financiamiento 

estatal independiente del tipo de sostenedor, no se ha modificado la 

asimetría en los controles en el uso de dichos fondos existentes entre las 
instituciones estatales y privadas. Incluso las medidas de control y trans- 

parencia en las universidades estatales son cada vez más exhaustivas. Las 

razones de este hecho dan cuenta que las responsabilidades públicas son 

distintas entre universidades estatales y universidades privadas. 

La Ley N°21094 establece respecto al financiamiento de las univer- 

sidades estatales, aportes permanentes cuyos montos serán fijados por 

la respectiva ley de presupuesto de cada año (artículo 56). En la prác- 

tica, ello no es distinto a lo que ha operado históricamente, salvo en lo 

referente a que este financiamiento debe satisfacer objetivamente las 
necesidades institucionales, lo cual no se encuentra reglamentado. Solo 

considera un aporte de base fijado por un convenio marco entre el Es- 

tado y sus universidades por una ley del año 2015 referida al presupues- 

to del sector público del año 2016. Las universidades estatales también 
pueden acceder al financiamiento privado mediante cobro de aranceles 

y matrículas, venta de servicios y recepción de donaciones (artículo 57), 

lo que tampoco innova en los procedimientos institucionales. Debe con- 

siderarse en este punto dos situaciones: que los aranceles están regula- 
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dos y que la venta de servicios tiene fuertes restricciones por controles 

externos. De este modo, en la mayor parte de las universidades estatales 

se constata una fuerte dependencia del financiamiento público, lo que 

suele ser sindicado como una debilidad en los procesos de acreditación 
institucional, pero sin que existan opciones de fomento del financiamien- 

to privado que no comprometan el sentido de una institución estatal. 

La experiencia de entidades privadas anexas a la universidad como fun- 

daciones o la libertad para iniciativas con fines de generación de exce- 
dentes, han motivado a que se amplíen los niveles de control externo y 

han generado algunos casos graves de irresponsabilidad académica y de 

corrupción. Por último, la ley de universidades estatales también consi- 

dera el financiamiento de un plan de fortalecimiento decenal que expi- 

ra el año 2028, que ha significado importantes aportes, cuya evaluación 
externa debe ser realizada el año 2023, y que debiera dar cuenta de la 

efectividad de sus impactos (artículos 58 y 59). 

Las exigencias normativas para las universidades estatales y la even- 

tual merma de ingresos económicos con aumento de la competencia son 

factores decisivos para su gobernabilidad. En las universidades estatales 

ha tendido a crecer la proporción relativa de las remuneraciones en los 

gastos operacionales. Entre otras circunstancias este hecho es explicado 
por la naturaleza de las universidades de ser entidades autónomas, lo 

que limita la participación del financiamiento —como ocurre en otros 

servicios públicos— en el incremento anual de remuneraciones para el 

sector público. Como consecuencia se genera un déficit anual que se 

indexa en los presupuestos de los años siguientes, el cual debe ser finan- 
ciado mediante otros ingresos y por lo tanto caen los aportes para otros 

fines distintos a las remuneraciones. El peso en la gobernabilidad de es- 

tamentos y de sus asociaciones gremiales se evidencia todos los años en 

tensiones internas con huelgas, toma de locales, y protestas públicas. Las 
actas de acuerdos entre gremios y las autoridades institucionales están 

directamente vinculados a los presupuestos institucionales en partidas 

en las cuales el gobierno universitario tiene muy pocas opciones de in- 

fluir o modificar. Por otro lado, la investigación científica y tecnológica 
de las universidades estatales depende fuertemente del financiamiento 
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público, que es concursable y crecientemente competitivo (Santelices, 

2015). Por ello las universidades deben incorporar investigadores con 

altos niveles de formación y trayectoria, lo que incide también en el gasto 

relativo de las remuneraciones. 

Sin duda, el financiamiento público es el desafío contextual de mayor 

influencia en la gobernabilidad y gobernanza de las universidades estata- 

les chilenas. 

 
Regulación y acreditación institucional 

 
Los procesos regulatorios asociados al aseguramiento de la calidad en 

universidades estatales chilenas se han asociado al crecimiento exponen- 

cial del número y tipos de entidades de educación superior, cantidad de 
carreras y estudiantes, y, a la necesidad de contribuir a la fe pública de sus 

actividades formativas (Letelier y Carrasco, 2004; Espinoza y González, 

2016, 2019). Se inició como un proceso piloto y voluntario dirigido a 

instituciones y programas, con evaluación mixta interna y externa, el cual 
tuvo una importante acogida en las instituciones porque podía significar 

un mejoramiento cualitativo de sus funciones e impactar en la imagen 

corporativa. La Ley N°20129 del 2006 institucionalizó estos procesos 

otorgándole un sentido regulatorio y creando un sistema de asegura- 
miento de la calidad de la educación superior, pero sin diferencias de 

fondo en los procedimientos. La Ley N°21091 del 2018 complementa y 

modifica la norma anterior y alcanza su estado de régimen el año 2023. 

En paralelo, la acreditación de las universidades se asoció al acceso a fon- 

dos públicos. La acreditación institucional ha tenido un alto impacto en 
las universidades chilenas, tanto en aspectos académicos como de ges- 

tión (Lemaitre, 2005; Zapata y Tejeda, 2009; Scharager y Aravena, 2010; 

Lemaitre et al., 2012; Fleet et al., 2014; López et al., 2022). No obstante, 

también se han constatado efectos negativos, conflictos de intereses y 
hasta actos de corrupción (Espinoza y González, 2016; Salazar y Leihy, 

2014; Barroilhet, 2019; Barroilhet et al., 2021). 

Las universidades estatales han evidenciado aprendizaje institucional 

mostrando incrementos de los tiempos de acreditación de las instituciones 
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(entre dos a siete años) y en la acreditación de áreas no obligatorias (inves- 

tigación, postgrados y vinculación con el medio, lo que no ha ocurrido con 

las nuevas universidades privadas (López et al., 2018). En la gestión, existen 

mejoras objetivas en la planificación, disponibilidad y uso de información 
para la toma de decisiones, control y seguimiento de actos administrati- 

vos y de los presupuestos anuales, profesionalización de la gestión, entre 

otros aspectos. En materias académicas se han generado cambios, tales 

como: mejoramiento de indicadores de efectividad pedagógica, definición 
y aplicación de modelos pedagógicos institucionales, formulación de planes 

de mejoramiento en todas las áreas académicas, incremento de la produc- 

tividad científica, mayor cantidad relativa de docentes con formación de 

postgrado, entre otros. 

En muchos casos los procesos de acreditación institucional, y en 

particular, la autoevaluación, son vistos solo como compromisos admi- 
nistrativos y normativos ineludibles que deben ser resueltos a ultranza. 

No obstante, no es posible verificar el desarrollo de una cultura de la 

calidad. La asociación de la acreditación institucional a la provisión de 

fondos públicos, ha motivado controversias, planteándose la necesidad 
de nuevas tipologías de universidades argumentándose que la calidad es 

independiente de la condición jurídica de las instituciones (Améstica et 

al., 2014; Lavados et al., 2016). Se dispone de evidencia que las universi- 

dades estatales como grupo no muestran resultados en la acreditación 

institucional que sean contradictorios con la clasificación tradicional de 
las universidades chilenas, a pesar de la variabilidad existente entre insti- 

tuciones (López et al., 2015, 2019). 

La Ley N°21091 establece aspectos nuevos que tienen un alto po- 

tencial de influencia en el gobierno, gobernabilidad y gobernanza de las 

universidades estatales, sobre todo si se consideran paralelamente, los 
contenidos existentes sobre la calidad en la Ley N°21094 con normas 

aplicables solo a universidades de este tipo. La nueva normativa estable- 

ce entre otros aspectos, la obligatoriedad de la acreditación institucional 

y la orientación a la excelencia en la concepción de calidad. Ambas impli- 

can, entre otros aspectos, los que se enumeran a continuación: mayores 
exigencias para las instituciones; la consideración del aseguramiento de 
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la calidad como una dimensión y no solo como un aspecto transversal; y 

la evaluación de una muestra intencionada de programas formativos de 

pregrado y postgrado, los cuales deberán evidenciar equivalencia en ma- 

teria de calidad. Esto significa en la práctica, una mayor articulación entre 
la acreditación institucional y la acreditación de programas y no exime de 

procesos de evaluación externa a programas formativos que no tienen 

acreditación obligatoria. Todos estos aspectos tienen relaciones directas 

con materias organizacionales, de planificación, y de disponibilidad de re- 
cursos humanos, económicos, físicos y de información. La gobernabilidad 

futura estará condicionada a los resultados que se obtengan en los nue- 

vos procesos de acreditación institucional con estas mayores exigencias. 

En la gobernanza institucional resultará clave cómo se adaptarán estas 

normativas a las relaciones del gobierno universitarios con los distintos 
stakeholders internos y externos implicados en los procesos regulatorios. 

En el caso de las universidades estatales, la Ley N°21094 establece 

temas complementarios y profundiza otros. Por ejemplo, en lo relativo a 

la excelencia, señala como tarea la formación de personas con vocación 
de excelencia (artículo 4), la provisión de educación superior de exce- 

lencia por parte de las instituciones y, como labor del Estado, el fomen- 

to de la excelencia en todas sus universidades (artículo 8). Los nuevos 

criterios y estándares deben orientar el quehacer de las universidades 
(artículo 31). Como consecuencia deben disponer de una organización 

responsable del aseguramiento de la calidad (artículo 32). Asimismo, se 

establecen limitaciones de la autonomía y eventualmente hasta el cierre 

de la institución si no se cumple un umbral mínimo de acreditación (ar- 

tículo 33). En consecuencia, las normas generales y particulares para el 
aseguramiento de la calidad en las universidades estatales proveen un 

contexto de alta influencia en su dirección y de requerimientos para la 

gestión de cambios. 

 
Derechos e identidades 

 
Los derechos humanos, la equidad de género, las identidades sexuales, 

el acoso sexual y laboral, han surgido como demandas para la dirección 
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de las universidades, como una representación de la situación social del 

país. En efecto, en las universidades chilenas, particularmente en las uni- 

versidades estatales,se evidencian reivindicaciones feministas en el tra- 

bajo universitario, así como en temas de inclusión, salud mental, políticas 
contra el acoso sexual, protocolos contra la violencia y discriminación, in- 

equidades asociadas a discapacidades y políticas sobre condiciones labo- 

rales (Ríos, 2017; Sisto, 2019; Flores-Bernal, 2019; Zapata-Villalon y Vi- 

dal-Molina, 2019; Rodríguez-Molina y Valenzuela Zambrano, 2019; Hiner 
y López Dietz, 2021; Fernández Cruz, 2022). En la práctica, estos temas 

se han expresado en reivindicaciones que han derivado en huelgas, peti- 

torios, tomas de locales, nuevos reglamentos, unidades especializadas, y 

nuevas organizaciones gremiales, como parte de la agenda no solo de la 

gestión sino también de la formación y la investigación. 

Por otro lado, no obstante, el incremento exponencial de la tasa de 

escolarización terciaria, aún subsisten inequidades sociales y territoriales 
entre los estudiantes universitarios, no solo en el ingreso a determinadas 

carreras e instituciones, sino también en la permanencia y en los indica- 

dores de efectividad pedagógica (Espinoza y González, 2015). A pesar 

que la rebelión del año 2011, ha generado distintas interpretaciones en 
su caracterización como movimiento social y estudiantil y también en el 

peso asignado en sus causas a factores económicos, políticos y sociales 

(Guzmán-Concha, 2012; López y Prado, 2016; Labraña, 2018), algunas 

de sus consecuencias como la gratuidad, siguen provocando efectos en la 

dirección y financiamiento de las universidades estatales, sin que necesa- 
riamente se produjeran impactos mayores en la equidad (Espinoza et al., 

2022; Espinoza et al., 2023). 

La no discriminación y equidad de género se encuentran estableci- 

das como principios comunes de las universidades estatales en la Ley 

N°21094 (artículo 5). No obstante, lo referente a la equidad de género 
no está explícitamente establecido en la conformación del gobierno uni- 

versitario. Asimismo, la norma, considera que están proscritos los actos 

atentatorios a la dignidad de los miembros de cada universidad (artículo 

49), considerando como tales al acoso sexual, laboral y la discriminación. 

Por otro lado, la misión común de las universidades estatales señala la 
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perspectiva intercultural como uno de sus componentes. Esta ley solo 

ratifica lo señalado por la Ley N°21091, aplicable a todas las instituciones 

de educación superior, que declara la inclusión sin ningún tipo de discri- 

minación, considerando a personas con discapacidades, así como el res- 
peto a los derechos humanos en lo que tiene que ver con acoso sexual, 

laboral y discriminación en cualquiera de sus formas (artículo 2). Ello se 

expresa explícitamente en el acceso a los estudios superiores (artículo 

14). La relevancia del ejercicio de derechos sociales y personales ha moti- 
vado cambios recientes en la organización de las universidades estatales, 

en términos de la creación de unidades especiales para temas relativos a 

género o discriminación, así como reglamentos internos. Han constituido 

uno de los aspectos más repetidos en las causas invocadas en conflictos 

estudiantiles. Las reivindicaciones laborales han adquirido un nuevo perfil 
con la emergencia de gremios activos de funcionarios académicos y no 

académicos. La participación estamental en decisiones de dirección, sue- 

len también estar asociadas al rol de estos gremios, lo cual es un punto 

de vista políticamente discutible por su carácter corporativista. Las in- 
equidades socio-económicas y culturales de origen permanecen como 

temas de alta significación en las políticas internas. 

 
Investigación, creación e innovación 

 
Se puede identificar una serie de hechos que dan cuenta que la investiga- 

ción, creación e innovación constituye una variable contextual importan- 

te y dinámica que genera desafíos para la dirección de las universidades 

estatales. La mayor parte de la investigación científica y tecnológica y la 
innovación tecnológica nacional ha sido desarrollada por las universidades 

e históricamente con una importante contribución de las universidades 

estatales. Por otro lado, la productividad científica nacional ha sido cre- 

ciente y la mayor en América Latina cuando se estandariza por la canti - 

dad de habitantes (Red Iberoamericana de Ciencia y Tecnología [RICYT], 
2022). Como se ha señalado antes, la presión por la complejidad institu- 

cional se ha centrado en forma importante en los compromisos institu- 

cionales en I+D+i. Por otro lado, el tiempo de acreditación institucional,  
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con sus consecuencias económicas y de imagen corporativa, se explican 

principalmente por el desarrollo relativo de las áreas de investigación y de 

postgrado (López et al., 2015). Desde otra perspectiva, las políticas nacio- 

nales en la formación de doctores, principalmente en el extranjero, han 
incrementado el potencial de investigación en algunas áreas disciplinares, 

aunque su inserción en las universidades sigue siendo un problema serio 

(González y Jiménez, 2014; Pinto, 2016). 

En innovación los indicadores nacionales son menos auspiciosos. Los 

patentamientos están concentrados en pocas universidades y no respon- 
den a vínculos orgánicos entre las universidades y el sector productivo 

(Wong y Rojas-Mora, 2021). La innovación también muestra diferencias 

territoriales (Gatica-Neira, 2019) y al igual que el desarrollo de la ciencia, 

ha exhibido históricamente limitaciones presupuestarias y de rendiciones 

de cuenta (Balbontín et al., 2018; Bossier y Cevallos, 2019). La organi- 
zación de estas actividades en la organización de universidades estatales 

suele estar en unidades estratégicas distintas, asociadas a la investigación 

o bien a la vinculación con el medio. 

La variabilidad entre universidades estatales en los desempeños en 
investigación e innovación es amplia. Existen fuertes diferencias en la 

productividad científica, en los impactos de las publicaciones, la cober- 

tura de áreas disciplinares, contingentes de investigadores, número de 

patentes, participación en redes nacionales e internacionales de excelen- 
cia, cantidad de doctorados, entre otras variables. Solo como referencia, 

el ranking Scimago del año 2023, que considera productividad científica, 

innovación y difusión, evidencia que entre las 10 universidades mejor 

posicionadas existen 3 universidades estatales y el mismo número entre 
las 10 últimas. 

La creación se ha incorporado junto a la investigación e innovación 

en la organización interna de algunas universidades y como dimensión 

en la acreditación institucional, pero no es clara la asociación entre ellas, 
así como la forma como se define y cómo se evalúan las actividades de 

creación. 

Las nuevas normativas establecen un rol central de la investigación 

en los propósitos y desarrollo de las universidades en general. La Ley 
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N°21091 la asocia como componente indispensable de lo académico 

(artículo 1), y como tarea propiamente universitaria (artículo 3), seña- 

lando que como actividad académica universitaria debe orientarse a la 

búsqueda de la excelencia (artículo 2). La Ley N°21094 de universidades 
estatales reafirma que la investigación y la innovación definen a la univer- 

sidad (artículo 1), como parte de su misión (artículo 4) y le es exigible 

propender al desarrollo científico y tecnológico del país. Su inclusión en 

el plan decenal de fortalecimiento de universidades estatales le asigna un 
rol en la implementación de políticas públicas. Asimismo, define ámbitos 

estratégicos a los cuales debe contribuir, específicamente el desarrollo 

sustentable, cambio climático, sismología, cuidado de niños y adultos, in- 

clusión y no discriminación, y, planificación urbana (artículo 62). Sin des- 

conocer la importancia de estos temas, no es claro cómo se ajusta este 
nivel de especificidad en las prioridades de la investigación e innovación 

con las diferencias propias en las misiones institucionales y estrategias de 

desarrollo, existentes entre universidades muy diversas. Por otro lado, 

en la acreditación institucional, la investigación mantiene su condición de 
área electiva, transformándose en la única no obligatoria. Debe conside- 

rarse, que la dimensión incluye a la investigación científico-tecnológica 

junto a la creación artística y la innovación, así como su difusión e impacto 

en lo disciplinar, en la docencia, en el sector público, actividades producti- 
vas, medio cultural y social. Si se remite a los estándares más altos, es exi- 

gible la aplicación sistemática y actualización permanente de las políticas 

para asegurar su pertinencia. Debe haber resultados en todas las áreas 

del conocimiento que desarrolla la universidad, con niveles internacio- 

nales en la difusión de impacto de resultados y participación en redes. 
Además, debiera visualizarse en la oferta de doctorados en todas esas 

áreas del conocimiento. Por lo tanto, bajo una primera mirada podría 

argumentarse que estas normas no significan cambios sustantivos en los 

compromisos de las universidades estatales. Sin embargo, los niveles de 
exigencia son mayores en términos de la consideración de la excelencia 

en la calidad, en el cumplimiento de estándares y en las altas coberturas 

de impacto de sus resultados. Las orientaciones para las universidades 

estatales generan exigencias mayores y más específicas en relación a las 



18  

universidades privadas. Por consiguiente, el cumplimiento de estas nor- 

mativas puede generar efectos en las necesidades de recursos de todo 

tipo, en la organización, en las prioridades y estrategias de desarrollo, y, 

como consecuencia de ello, en la dirección de las universidades estatales. 

 
Cooperación interinstitucional 

 
La colaboración entre instituciones corresponde a interacciones posi- 

tivas mutuas, aunque no estrictamente simétricas. En otras palabras, la 

magnitud del efecto de la interacción no necesariamente debe ser igual 
en las instituciones involucradas. En las universidades estatales existe una 

institución que les agrupa, el Consorcio de Universidades Estatales de 

Chile (CUECH) creado el año 1993, concebido originalmente como 

un referente colaborativo más que político. A pesar de las intenciones 
originales, de la existencia de agendas políticas y académicas además de 

nueve redes interuniversitarias e incluso de financiamiento para un plan 

de fortalecimiento que apoya proyectos estructurales y temáticos con- 

juntos, aún existen dificultades objetivas para las acciones colaborativas 

de alto impacto académico o social entre las universidades estatales. A 
partir de la reforma de 1981, motivadas por el acceso al financiamiento 

público, las universidades estatales se han centrado en la necesidad de di- 

ferenciarse de las universidades privadas buscando algún sentido de iden- 

tidad, así como en la competencia mercantil con las otras instituciones 
de educación superior, estatales y privadas. En tales circunstancias, sus 

organizaciones internas y sus culturas institucionales derivan más de la 

necesidad de ganar que de cooperar (López y Ganga-Contreras, 2022). 

La cooperación se manifiesta principalmente como una cuestión de prin- 
cipios comunes y de acciones superestructurales, pero los desarrollos 

han tendido a mantenerse como procesos endógenos. 

La nueva normativa se hace cargo de ello estableciendo, explícita- 

mente, la colaboración interinstitucional. La Ley N°21094 en su artícu- 

lo 9 define una visión sistémica de las universidades estatales, con una 

coordinación y articulación entre ellas que permita la colaboración inte- 
rinstitucional permanente. El principio de coordinación fomenta la labor 
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conjunta para cumplir con las tareas propias (artículo 50). En materias 

específicas esta norma establece: formación de equipos de trabajo inter- 

disciplinarios para formación, investigación, innovación, creación, exten- 

sión y vinculación con el medio; colaboración con universidades naciona- 
les y extranjeras; promoción de carrera académica común; colaboración 

en procesos de aseguramiento de la calidad; movilidad académica y estu- 

diantil entre universidades; crecimiento de la oferta de carreras conside- 

rando al conjunto de instituciones; compartir buenas prácticas; y realizar 
procedimientos de compra conjuntos (artículo 52). Asimismo, declara 

la necesidad de colaborar con el Ministerio de Educación, Centros de 

Formación Técnica estatales y aseguramiento de la calidad en escuelas y 

liceos públicos. El Consejo de Coordinación de Universidades del Estado, 

es el órgano superior de coordinación, responsable de la generación de 
redes y proyectos conjuntos (artículo 53). En situaciones de insuficiente 

desarrollo académico de alguna de estas instituciones otra universidad 

estatal debe asumir el rol de entidad tutora (artículo 33). Como muestra 

del trabajo cooperativo se define una máxima jerarquía nacional por so- 
bre la titularidad de cada institución (artículo 44), la cual aún no se ha im- 

plementado. También se consideran procedimientos excepcionales para 

favorecer los convenios interinstitucionales (artículo 37). Estas directivas 

se han cumplido parcialmente y de modo parsimonioso. La mayor dificul- 
tad está en la adquisición de una cultura de colaboración que sea distinta 

a la de competencia que ha primado en los últimos años. El cumplimiento 

de esta normativa genera exigencias directas para las direcciones de las 

universidades estatales, porque implican cambios en la gestión. La ley 

general aplicable al sistema de educación superior también declara la 
colaboración de las universidades y otras instituciones (artículo 2), pro- 

moviendo la integración regional e internacional de redes académicas. 
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Consideración de los factores contextuales para la 

dirección institucional en los planes de gobierno de 

universidades estatales 

Se analizó una muestra de los programas de gobierno de 9 rectores/as 

en ejercicio, elegidos/as o reelegidos/as recientemente y que correspon- 

den a las siguientes universidades estatales: Universidad de Antofagasta; 
Universidad de La Serena; Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la 

Educación; Universidad de Chile; Universidad Tecnológica Metropolita- 

na; Universidad de Santiago; Universidad del Bío-Bío; Universidad de Los 

Lagos; y Universidad de Magallanes. 

La estructura de los contenidos de los programas rectorales exhi- 

be una alta variabilidad conceptual en su organización. Se consideran: 

objetivos, prioridades, acciones, medidas, principios de acción, principios 

transversales, ejes programáticos, ideas fuerzas, compromisos, impera- 

tivos políticos, áreas, líneas estratégicas, reflexiones, orientaciones pro- 

gramáticas, bases programáticas, desafíos, ejes focales, entre otras. Un 
tercio de estos programas tiene una referencia a la situación contextual. 

Los rangos del número de sus componentes, de las definiciones mayores 

y de las actividades, son muy amplios (Tabla 1), independientemente del 

tamaño de la Universidad, de su antigüedad y nivel de desarrollo relati- 
vo. Predominan aspectos operativos internos. Estas diferencias existen a 

pesar que el período rectoral es el mismo (4 años) y que los programas 

fueron elaborados en un período acotado de tiempo (2021-2022). Sus 

contenidos revelan las fuertes exigencias, dificultades y riesgos para la 

dirección de las universidades estatales, particularmente de sus goberna- 
bilidades, que deben enfrentar las autoridades universitarias muchas de 

las cuales exceden sus ámbitos de influencia. 



21  

Tabla 1 

 
Organización de los programas de gobierno de rectores/as recientemente 

elegidos/as de Universidades estatales chilenas (n = 9) 
 

 

Componentes del programa de gobierno 

 

Análisis con- 

textual 

Rango del N° 

de compo- 

nentes 

Rango del N° de 

principios, ejes u 

objetivos 

 

Rango del N° de 

actividades 

Presencia/Ausencia 3/6 — — — 

Rango  —  2-7  6-41  0-211 

La muestra analizada de los programas de gobiernos de rectore/as re- 

cientemente elegidos/as evidencia que los factores contextuales más con- 
siderados, en los términos descritos en este capítulo, son los Derechos 

e Identidades y la Regulación y Acreditación institucional, señalados en la 

mayor parte de estos programas y principalmente como componentes 

centrales. La investigación científico-tecnológica, si bien es considerada 
en casi todos los programas, sus menciones están, en igual proporción, 

tanto como componente central como actividades específicas. En cam- 

bio, la Cooperación interinstitucional entre unidades estatales y el Finan- 

ciamiento Público fueron los aspectos menos considerados (Tabla 2). 
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Tabla 2 

Consideración de factores contextuales para la dirección institucional en 
los programas de gobierno de rectores/as recientemente elegidos/as de 

Universidades estatales chilenas (n = 9) 

 

Componente 
 

 

Factores Con- 
 

 

normativos 

institucional 

to público 

 
 

 

 

identidades 

 
 

 

 
 

 

cional 
 

del programa 
Referen- 

de gobierno/ 
cias

 

textuales 

Componen- 

te central 

Priori- 

dad 

 

Desafío 
Activi- 

dad 

No consi- 

derado 

Aspectos 
4
 

1 0 0 0 4 

Complejidad 
4
 

4 0 0 0 5 

Financiamien- 
3
 

1 0 2 0 6 

Regulación y 

acreditación 8 
 

4 
 

0 
 

1 
 

3 
 

1 

institucional      

Derechos e 
9
 

6 0 0 3 0 

Investigación, 

creación e 8 
 

3 
 

1 
 

3 
 

1 
 

1 

innovación      

Cooperación 

interinstitu- 3 
 

0 
 

1 
 

1 
 

1 
 

6 

 



23  

Conclusiones 

1. Las direcciones de las universidades estatales chilenas tienen, 

como referencia obligada, un conjunto de aspectos normativos, 

académicos, económicos, sociales y culturales, los cuales poseen 
un alto impacto potencial en el gobierno, gobernabilidad y go- 

bernanza de estas instituciones. 

2. La identificación de estos aspectos contextuales revela un con- 

junto de demandas no solo para la dirección sino también para 
la gestión de las universidades, puesto que tienen que ver con 

situaciones asociadas a su desarrollo, imagen y aún a su sustenta- 

bilidad. Algunos de ellos constituyen imperativos legales insosla- 

yables. 

3. Independientemente de los desafíos internos, es esperable que 

se generen cambios políticos y estratégicos congruentes con 

este contexto y que ellos se expresen en la alta dirección de 

estas instituciones. 

4. El análisis de una muestra de programas de gobierno en las úl- 

timas elecciones rectorales, evidencia una alta heterogeneidad 

en su organización y contenidos independientemente de las ca- 

racterísticas de cada institución. Probablemente esto pueda ser 
interpretado por diferencias existentes en la cultura y hábitos 

internos y por la importancia relativa que las comunidades in- 

ternas asignan a los temas de mayor actualidad o “de moda” 

referidos a la educación superior del país. 

5. La consideración de los Derechos e Identidades como el factor 

contextual de mayor importancia en los programas de gobier- 

no, revela el peso de variables de grupos de interés internos. 
En cambio, la preocupación por la Regulación y Acreditación se 

asocia más bien a variables de imagen y validación del prestigio. 

Otros de los aspectos contextuales identificados en este estudio 

son tratados solo marginalmente o bien no están considerados 
en los programas de gobierno de las universidades como es el 

caso, por ejemplo, de la Cooperación entre universidades esta- 
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tales y la operación del Financiamiento Público. El primer aspec- 

to es una exigencia normativa que debe superar aún la tradi- 

cional lógica mercantil de competencia entre universidades, que 

se ha mantenido por décadas. Los cambios del financiamiento 
público están definidos también en términos normativos, pero 

se resuelven en las leyes de presupuesto para las universidades 

estatales de cada año y en la competencia por los ingresos de 

estudiantes, principalmente aquellos como el beneficio de gra- 
tuidad. 

6. Dada la naturaleza de los programas de gobierno que están di- 

rigidos a un conjunto acotado y bien definido de electores, se 
verifica una tendencia a privilegiar situaciones internas y coyun- 

turales a las cuales este cuerpo elector asigna la mayor impor- 

tancia. No obstante, para establecer fehacientemente sus reales 

consecuencias, se requiere verificar el eventual impacto de los 

contenidos de estos programas en el desarrollo de estas institu- 
ciones. 

7. Estos resultados dan cuenta del peso de los procesos electora- 

les en el desarrollo de las universidades estatales chilenas, inde- 

pendientemente de sus características individuales. Las direccio- 

nes superiores se orientan principalmente por las aspiraciones 

internas. Esta puede ser una variable que, junto a las relaciones 
de las universidades con el Estado en materias de financiamiento 

y control, determinan las desventajas competitivas que tienen las 

universidades estatales respecto a las universidades privadas. 
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